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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA 

A LA PROVINCIA DE ILO COMO ZONA ESTRATÉGICA PARA EL 

DESARROLLO PORTUARIO DEL SUR DEL PERÚ 

rtículo único. Declaración de interés nacional y necesidad pública 

Declárase de interés nacional y necesidad pública la promoción, consolidación 

y fortalecimiento de la provincia de Ilo como zona estratégica para el desarrollo 

portuario del sur del Perú, sin afectar las áreas naturales y arqueológicas 

protegidas, así como el medio ambiente. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Líma, a lo4 once días del mes de abAí1 de doxs míl díecíocho. 

LUIS G ARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 

MARIO MANTILLA MEDINA 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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